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RESOLUCIÓN N° 20/2011 (C. G. P.)

Corrientes, 29 de diciembre de 2011

VISTO:

Las atribuciones conferidas por el artículo 84° y 85° de la Ley N° 5571 de “Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Público Provincial”; y

CONSIDERANDO:

Que uno de los objetivos del sistema de la contabilidad gubernamental es presentar la información de forma tal que faciliten las tareas de control y auditoria, permitiendo además la toma de decisiones en forma adecuada y oportuna por parte de quienes tienen a su cargo la gestión financiera pública, y para los terceros interesados en la misma;

Que es objetivo primordial de la Ley de Administración Financiera desarrollar sistemas que proporcionen información oportuna y confiable sobre el comportamiento financiero del Sector Público Provincial, útil para el proceso de toma de decisiones de los responsables de las jurisdicciones y entidades, y para evaluar la gestión de los responsables de cada una de las áreas administrativas;  

Que para ello es necesario que las ejecuciones presupuestarias se ajusten a la normativa vigente en materia de registración del gasto;

 Por ello;

EL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

ARTICULO 1°: APROBAR el instructivo detallado en el Anexo I, sobre los momentos de la registración del gasto, los que serán de aplicación para todas las entidades y jurisdicciones que componen la Administración Central y Organismos Descentralizados.

ARTICULO 2°: DISPONER que a los fines del Art. 29° de la Ley Nº 5571 de “Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Público Provincial”, se entenderá por etapa de:

COMPROMISO: 

a) La que refleja el inicio de una relación jurídica entre el Estado y los terceros que producirá una eventual salida de fondos u otros valores, a fin de recibir una contraprestación en bienes o en servicios, que se perfecciona al momento  de la emisión de la Orden de Compra o Provisión; en otros casos expresa la decisión de disponer de fondos sin contraprestación, como en las transferencias para becas, jubilaciones, subsidios, etc. Los actos administrativos que se registran como compromisos no tienen ningún efecto económico financiero, su efecto es sólo jurídico.
b) La afectación del crédito presupuestario que corresponde en razón de un concepto de gasto. 

DEVENGADO: 

a) El surgimiento de una obligación de pago al producirse la recepción conforme de los bienes y servicios contratados y registrados como compromisos, o por haberse cumplido los requisitos administrativos dispuestos para los casos de gastos sin contraprestación. En este momento se reconoce la deuda y se ordena pagar la obligación contraída.

b) La modificación cualitativa y cuantitativa en la composición del patrimonio del Estado originada por transacciones que afectan su situación económica - financiera. 

c) La afectación definitiva del crédito presupuestario que corresponde.

PAGADO: Se produce con la cancelación de la correspondiente orden de pago, con independencia del medio que se utilice, extinguiéndose en ese acto la obligación contraída. 

ARTICULO 3°: COMUNICAR, publicar, dar al R. O. y archivar.-
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